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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: A.C.C.DE LA C.  

REPRESENTANTE: ALEJANDRA PATRICIA DE LA CRUZ ZUÑIGA – C.C. 1.085.105.292 

DEMANDADO: ESMITH ENRIQUE CAÑATE ORTEGA – C.C. 7.634.582 

RADICADO: 20-001-31-10-001-2021-00369-00 

 
 
Se ordena oficiar al pagador del Ejército Nacional de Colombia, para que 
explique los motivos por los cuales no ha efectuado los descuentos por 
concepto de cuota de alimentos ordenada en audiencia del 18 de julio del 

año en curso al señor Esmith Enrique Cañate Ortega identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.634.582 en el equivalente al 20% de su salario mensual que 
percibe como soldado profesional del Ejercito Nacional, menos las deducciones 
de ley, y en el mismo porcentaje de sus primas y prestaciones sociales; a partir 
del mes de julio del 2022, la cual será descontada por nómina y deberá ser 
consignada dentro de los 5 primeros días de cada mes, a excepción de las 

cesantías las que deberán consignarse en la cuenta de títulos judiciales 
N°200012033001 del Banco Agrario que tiene el despacho en el referido banco. 
 
De acuerdo a lo manifestado en el oficio recibido por parte del Ejercito 
Nacional, bajo el radicado N° 202231700197882, se le informa al Teniente 

Coronel Fernando Pallares Ascanio, jefe de Nómina Ejército Nacional, que se le 
remitirá adjunto al oficio de requerimiento, la certificación bancaria de la 
señora Alejandra Patricia de la Cruz Zuñiga, quien es la demandante con el fin 
de dar cumplimiento a su solicitud.  
 

Es necesario aclararles, que en el citado oficio mediante el cual dieron 
respuesta al requerimiento se señala a la Dra. Carmen María Fontalvo como 
parte demandante, siendo ella la apoderada del demandado, es decir del 
señor Esmith Enrique Cañate Ortega. 
 
Se concede al pagador el termino de diez (10) días a la presente solicitud y se 

le recuerda que el incumplimiento de la orden anterior se sanciona con multas 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G.P.  
 
Además, el incumplimiento de la orden dada por el despacho, lo hace 
responsable solidario de las cantidades no descontadas; tal como lo establece 
el artículo 130-1 del Código de Infancia y Adolescencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

M.J.A.G 
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